RES. 3937/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007218, Ent. N° 5569/18)
VISTO: el expediente remitido por el Inciso 25, Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relativo a la transferencia a la Comisión Nacional para el Desarrollo destinada a financiar servicios personales asociados a nuevos espacios educativos para el ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que el artículo 335 de la Ley 19670 destina la suma de $ 200.000.000 del excedente del Fondo de Estabilización Energética a financiar inversiones en el Inciso 25;
2) que el artículo 255 de la Ley 19670, reasigna en el Inciso 25, la suma de $ 200.000.000 de Inversiones al grupo 0 “Servicios Personales” a efectos de contribuir a la financiación de servicios  personales asociados a nuevos espacios educativos, a partir de 2019;

3) que el monto a intervenir de $ 200:000.000 está  documentado en la afectación Nº 5047 y la erogación se atenderá con cargo Inciso 25 “Administración Nacional de Educación Pública”, Unidad Ejecutora 001 “Consejo Directivo Central”, Programa 608 “Inversiones Edilicias y Equipamiento”, Proyecto 888 “Fondo de Infraestructura Educativa ANEP”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el 255 y 355 de la Ley 19670;
 2) que, como resultado de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Delegados en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto por el importe de $200:000.000, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y verificado que la misma concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comuníquese al Contador Delegado ante  la ANEP; y
3) Devuélvase.
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